RES. 3754/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007191, Entradas  Nros. 5581/16 y 5567/16)

VISTO: la Suprema Corte de Justicia remite actuaciones relacionadas con las compras directas para realizar la reforma de dos edificios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia de 3 de octubre de 2016 se resolvió adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la compra directa para obras de adecuación del edificio propiedad del Poder Judicial sito en la calle Misiones 1469 de esta ciudad, a la empresa Franco Mezzeta S.A, por un monto de obra de $ 5.485.779 IVA incluido y Leyes Sociales por un monto de $ 610.655; 

2) que asimismo, por Resolución de 3 de octubre de 2016, la Suprema Corte de Justicia resolvió adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la compra directa para obras de adecuación del local sito en la calle Juan Carlos Gomez 1236, Centro de Justicia Penal de Montevideo, a la empresa Rama Vitale Amparo y Martínez Rosales María Graciela, por un monto de obra de $ 1.739.607 IVA incluido y Leyes Sociales por un monto de $ 239.414
3) que remitidos los antecedentes a la Auditoría del Tribunal de Cuentas en el Poder Judicial, la misma informa con fecha 13 de octubre de 2016, que la suma de ambos expedientes, supera los límites de la competencia de dicha auditoría, solicitando a los efectos de la intervención, remitirlo al TCR mayor. Se indica que el Artículo 484 de la Ley 14.106, habilita a levantar los montos de las contrataciones, pero no a realizar fraccionamiento de gastos; 
4) que la Suprema Corte de Justicia indica que las contrataciones no implican fraccionamiento en tanto las características de los edificios y de las obras son diferentes;
CONSIDERANDO: 1) que la cuestión se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, que establece una pauta de buena administración para la organización de las compras de la Administración;  

 2) que el texto dispone que los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes y agregando que  ”las contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”. Asimismo, el citado Artículo señala que los Ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia por el servicio;  

 3) que en el caso, no se presenta un supuesto de fraccionamiento del gasto puesto se trata de obras diferentes en edificios distintos, que pueden contar con diversas necesidades. En consecuencia, al tratarse de dos objetos diferentes, es correcta la realización de dos compras por separado;
 4) que atento al monto específico de cada contratación, en las mismas debe tomar intervención la Auditoría del Tribunal de Cuentas en la Suprema Corte de Justicia conforme lo establece la Ordenanza 64 de 2/3/98 de este Tribunal. En este sentido, corresponde devolver los antecedentes a los efectos de que la Contadora Auditora controle los gastos, señalándose que no existe fraccionamiento de los mismos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar a  la Contadora Auditora en la Suprema Corte de Justicia;
3) Devolver los antecedentes.
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